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Tingo Maria, 12 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202335187 de fecha 08/11/2023, presentado por el señor BRAYAN
poot oÍez stLVA, identificado con DNt N'20611552964, soticita cERTtFtcADo DE ITSE de RTESGO MEDTO
posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posteior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del
establecimiento denominado "HOSPEDAJE SU MAJESTAD", con razón social SU MAJESTAD DS. EIYPRESA
INDIVIDUAL DE RESPO TSABILIDAD LIMITADA, con RUC N" 20611552964, ubicado en el Jr. Leoncio Prado
N' 128, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado /as Leyes de Reforma Constitucional
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de Seguridad eh Edificaciones (/ISE), la Evaluación de las Condiciones de en /os

Espectáculos Públicos Deporfivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ce¡tificado de ITSE;

El Manuat de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2011-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Iécnlcas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-201?-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las condiciones de
seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,

ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCN|CA DE SEGURTDAD (ITSE),
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESIABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 203-2023-ITSE/EGF, de fecha 06/12/2023 sobre lnforme de Verificación de

Cumplimiento de Condiciones de Segundad Declaradas para IISE Riesgo Medio de "HOSPEDAJE SU
MAJESTAD", presentado por la ingeniera ELTDA GUT\ÉRREZ FRANCO con CIP 79952, RrfSE N" 1826, en

la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los inspecfores Alo 0051-2023),
sobre el establecimiento comercial denominado 'HOSPEDAJE SU MAJESTAD", con razón social SU
MAJESTAD DS. EMPRESA INDIVIDUAL DERESPO,VSABILIDAD LIMITADA, con RUC N" 20611552964,
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ubicado en el Jr. Leoncio Prado N" 128, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de
Huánuco, presentado por el ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO PARA ESTAATCTAS CORIAS, con /CllU 5510,
que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 591-2023-rISE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 11/1A2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE, con las condiciones de
seouridad en edificaciones conforme al D.S. M 002-201$-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceftificado ITSE": asimismo, recomienda "... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la
emisión delceftificado ITSE mediante acto
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de Leonéio Prado, el lnforme No

del Riesgo de Desasfres, /a

responsabilidad de emitir resoluciones
sobre procedimiento ITSE, ECSE o de

de
través

ARTICULO PRIMERO. . la finalización del procedimiento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones
FUNCTONAMTENTO iniciado con
de Leoncio Prado, presentado por
del establecimiento denominado

EI SEñOr BRAYAN POOL DíAZ SILVA, 1552964,
"HOSPEDAJE SU MAJESTAD",
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R'ESGO MEDIO POSTER'OR AL

Leoncio
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de aforo máximo de 80 personas; POR CUMPLIR con las en edificaciones, con
vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se veifique que el Establecimiento Objeto de lnspección
incumple láiá condiciones de segundad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral
15.6 del aftículo 15 del Reglamento de /nspecciones Técnicas de Seguidad en Edificaciones - /ISE aprobado
por Decreto Supremo No OO2-201i-PCM. REMITiÉNDOSE et expediente administrativo con sus actuados a la
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres para la expedición del citado Certificado y el archivamiento
de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF¡CAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIF¡CAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL\CAC|ÓN en el poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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Leoncio Prado N" 128, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de con
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